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¡Felicidades!  Este  memorando  sirve  como  notificación  oficial  de  que  el  Plan  de  Tecnología  de  su  sistema  
para  el  año  escolar  2021-2022  ha  sido  aprobado  y  presentado  ante  la  Sección  de  Tecnología  Educativa  
del  Departamento  de  Educación  del  Estado  de  Alabama  (ALSDE).
Le  recomendamos  encarecidamente  que  conserve  este  documento  como  parte  de  los  archivos  digitales  de  
tecnología  de  su  sistema.  También  le  sugerimos  que  tenga  fácil  acceso  a  los  planos  individuales  
escolares  y  que  tenga  su  propio  proceso  para  aprobar  estos  planos.  Esto  será  útil  para  usted  de  
muchas  maneras  además  de  simplificar  las  visitas  a  ALSDE.

JG:DS

cc:  Coordinadores  de  tecnología  LEA

DE:  Joe  L.  Goble

Si  tiene  preguntas  adicionales  sobre  el  Plan  de  tecnología  de  su  sistema  2021-2022,  
comuníquese  con  su  especialista  regional  en  tecnología  en  ALSDE  al  334-694-4641.

MEMORÁNDUM

Coordinadora  de  Tecnología  Educativa

RE:

Su  Plan  de  Tecnología  cumple  con  los  requisitos  y  criterios  mínimos  para  presentar  un  Plan  de  
Tecnología  a  ALSDE  según  el  Código  Administrativo  de  Alabama,  Capítulo  29-1-4-.01.  Además,  HB  248,  
Ley  Núm.  2005-173,  y  la  Resolución  de  la  Junta  Estatal  de  Educación,  Punto  de  Acción  #G.2.i.,  adoptada  el  
13  de  octubre  de  2005,  especifican  que  la  planificación  es  responsabilidad  del  coordinador  de  
tecnología  que  recibe  los  fondos.  anualmente  de  la  ALSDE  para  responsabilidades  que  incluyen  la  
presentación  de  un  plan  tecnológico.

Gracias  por  enviar  su  Plan  de  Tecnología.  apoye  su  trabajo  para  garantizar  que  todos  los  estudiantes  
participen  en  el  aprendizaje  y  estén  preparados  para  la  escuela,  las  carreras  y  la  vida  utilizando  las  
herramientas  dinámicas  de  la  tecnología.

Aprobación  Plan  Tecnológico  2021-2022

A:

Como  recordatorio,  las  encuestas  tecnológicas  deben  realizarse  anualmente  con  una  tasa  de  respuesta  
sugerida  del  100  %  para  los  administradores  y  del  80  %  para  los  maestros.  Tras  la  revisión  inicial  de  los  
datos  de  su  encuesta,  el  distrito  cumplió  con  las  siguientes  tasas  de  participación:
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